
 1 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 76 y 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Carlos Alberto Morales Vázquez y Ana Lucía Riojas Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

SP. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Instituto Nacional de la Función Pública. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0704-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. a XIII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XIV. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

 

Artículo 102. 

 

A. y B. … 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 76 Y SE ADICIONA 

EL APARTADO C AL ARTÍCULO 102, AMBOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Artículo 76. 

 

I – XIII ... 

 

XIV. Integrar la lista de candidatos a presidente del Instituto 

Nacional de la Función Pública; nombrar a dicho servidor 

público, y formular objeción a la remoción que del mismo 

haga el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 

102, Apartado C, de esta Constitución, y 
 

XV. Las demás que la misma Constitución le atribuya 

 

Artículo 102. 
 

A ... 

 

B ... 

 

C. La Función Pública de la Federación se organizará en un 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instituto Nacional de la Función Pública como órgano 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

 

La persona que aspire a ocupar la titularidad del Instituto 

Nacional de la Función Pública deberá tener los siguientes 

requisitos: 

 

a) Contar con la ciudadanía mexicana; 

 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día 

de la designación; 

 

c) Contar, con antigüedad mínima de diez años, con título 

profesional de licenciatura; 

 

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni tampoco 

pertenecer o haber pertenecido en cualquier estructura 

partidista o forma de organización política durante los 

últimos 10 años previos a la designación por parte del senado 

para ocupar la presidencia del Instituto Nacional de la 

Función Pública ni ubicarse en algún supuesto donde exista 

algún conflicto de interés. 

 

La persona que presida el Instituto Nacional de la Función 

Pública durará en su encargo nueve años, y será designado y 

removido conforme a lo siguiente: 

 

I. A partir de la ausencia definitiva de la persona titular del 

Instituto Nacional de la Función Pública el Senado de la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República contará con veinte días para integrar una lista de 

al menos diez personas candidatas al cargo, aprobada por las 

dos terceras partes del total de las y los miembros del senado, 

la cual enviará al Ejecutivo Federal. 

 

II. Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, 

enviará libremente al Senado una terna y designará 

provisionalmente a la persona que habrá de presidir el 

Instituto Nacional de la Función Pública, quien ejercerá sus 

funciones hasta en tanto se realice la designación definitiva 

conforme a lo establecido en este artículo. En este caso, la 

persona designada para presidir el Instituto Nacional de la 

Función Pública podrá formar parte de la terna y de la lista 

que realice el Senado. 

 

III. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, 

dentro de los diez días siguientes el Ejecutivo formulará una 

terna y la enviará a la consideración del Senado. 

 

IV. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia 

de las personas propuestas, designará a la persona titular del 

Instituto Nacional de la Función Pública con el voto de dos 

terceras partes del total de los miembros del senado dentro 

del plazo de diez días. 

 

V. En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se 

refiere la fracción anterior, el Senado tendrá diez días para 

designar a la persona que habrá de presidir el Instituto 

Nacional de la Función Pública de entre los candidatos de la 

lista que señala la fracción I. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Si el Senado no hace la designación en los plazos que 

establecen los párrafos anteriores, el Ejecutivo designará a la 

persona titular del Instituto Nacional de la Función Pública 

tomando en cuenta únicamente a los candidatos que integren 

la lista prevista en la fracción I. 

 

VII. La persona designada para ocupar la presidencia del 

Instituto Nacional de la Función Pública podrá ser removida 

por el Ejecutivo Federal por las causas graves que establezca 

la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la 

mayoría de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo 

caso la persona titular del Instituto Nacional de la Función 

Pública será restituida en el ejercicio de sus funciones. Si el 

Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá que no 

existe objeción. 

 

VIII. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo 

convocará de inmediato a sesiones extraordinarias para la 

designación o formulación de objeción a la remoción de la 

presidencia del Instituto Nacional de la Función Pública. 

 

IX. Las ausencias de la persona designada como titular del 

Instituto Nacional de la Función Pública serán suplidas en los 

términos que determine la ley. 

 

X. Corresponde al Instituto Nacional de la Función Pública 

 

La implementación, organización y coordinación de un 



 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sistema que mida, evalué y analice los resultados relativos a 

la gestión gubernamental de la administración pública a nivel 

nacional con el objetivo de detectar áreas de oportunidad y 

mejora en favor de la ciudadanía. 

 

La emisión de un Código de Ética de los servidores públicos 

del gobierno federal y las Reglas de Integridad para el 

ejercicio de la función pública. 

 

También el Instituto Nacional de la Función Pública tendrá 

la facultad de realizar tareas de vigilancia, inspección del 

gasto público federal y su correlatividad con el Presupuesto 

de Egresos así como la implementación de un sistema de 

control interno de los actos de la administración pública 

federal mediante el cual se pueda auditar, fiscalizar, vigilar y 

controlar de manera integrar a las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal con el objeto de en todo 

tiempo se cumpla con las responsabilidades y obligaciones de 

las y los servidores públicos. 

 

De igual forma trabajará de manera conjunta con el Sistema 

Nacional Anticorrupción, la Fiscalía General de la República 

y las dependencias para la prevención, detección, 

investigación y sanción oportuna de actos y conductas 

constitutivas de corrupción, así como coadyuvar en la 

revisión del cumplimiento de las disposiciones en materia de 

archivos que emitan las instancias correspondientes. 

 

Organizará y coordinará las políticas y el desarrollo 

administrativo integral en las dependencias y entidades de la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

administración pública federal y emitirá normas para que los 

recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos 

técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, 

respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, 

eficiencia y simplificación administrativa; así como, realizar 

o encomendar las investigaciones, estudios y análisis 

necesarios sobre estas materias. 

 

Designar y remover a los auditores externos de las entidades, 

delegados del propio Instituto, y titulares de los órganos 

internos de control de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, así como de las unidades 

administrativas equivalentes en las empresas productivas del 

Estado, quienes dependerán jerárquica, funcional y 

presupuestalmente del Instituto. 

 

Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, así como al Ejecutivo Federal y al 

Congreso de la Unión sobre el resultado de la evaluación 

respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal. 

 

Llevar y normar el registro de servidores públicos de la 

administración pública federal, recibir y registrar las 

declaraciones patrimoniales y de intereses que deban 

presentar, así como verificar su contenido mediante las 

investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con las 

disposiciones aplicables. También registrará la información 

sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan 

sido impuestas. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atender las quejas que presenten los particulares con motivo 

de convenios o contratos que celebren con las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, salvo los casos 

en que otras leyes establezcan procedimientos de 

impugnación diferentes. 

 

Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos 

de la administración pública federal que puedan constituir 

responsabilidades administrativas, así como substanciar los 

procedimientos correspondientes conforme a lo establecido 

en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por 

sí, o por conducto de los órganos internos de control que 

correspondan a cada área de la administración pública 

federal; para lo cual podrán aplicar las sanciones que 

correspondan en los casos que no sean de la competencia del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y, cuando se 

trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de 

responsabilidad ante ese Tribunal; así como presentar las 

denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción y ante otras autoridades 

competentes, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Establecer mecanismos internos para la administración 

pública federal que prevengan actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas; así 

como vigilar que todas las dependencias cumplan con los 

procedimientos internos establecidos en la ley. 

 

Las demás que establezca la ley. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. La ley establecerá las bases para la formación y 

actualización de los servidores públicos del Instituto, así 

como para el desarrollo de la carrera profesional de los 

mismos, la cual se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 

los derechos humanos. 

 

XI. La persona titular del Instituto Nacional de la Función 

Pública presentará anualmente a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. De igual 

forma comparecerá ante las dos Cámaras cuyo citatorio 

deberá ser emitido para rendir cuentas e informar sobre su 

gestión por las Juntas de Coordinación Política de cada 

cámara. 

 

XII. La persona titular del Instituto Nacional de la Función 

Pública y sus servidores públicos, serán responsables de toda 

falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo 

de sus funciones. 

 

 
TRANSITORIOS. 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - La Ley orgánica del Instituto Nacional de la Función 

Pública deberá expedirse a los 180 días a partir de la entada en 
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vigor del presente decreto por el Congreso de la Unión. 

Tercero. - Dentro del plazo de 180 días hábiles contados a partir 

de la entrada en vigor de la ley reglamentaria a que se refiere el 

artículo anterior, las legislaturas de las entidades federativas 

realizarán las reformas necesarias para armonizar su legislación 

con este decreto y su ley reglamentaria. 

Cuarto.- Quedan derogadas todas aquellas disposiciones en las 

que el ejercicio de la función pública se atribuía a la Secretaría 

de la Función Pública, teniendo en cuenta que la norma vigente 

será la que emita el congreso en el plazo anteriormente señalado. 

JAHF 


